 RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 25 DE MARZO DE 2015

(E. E. Nº 2015-17-1-0001474, Ent. N° 1217/15)

VISTO: las actuaciones remitidas por el Ministerio de Economía y Finanzas relacionadas con la Compra Directa por Excepción Nº 2/14 convocada para la Concesión de la Explotación de los Servicios de Bar, cafetería, confitería y afines en la sede de la Sala de Esparcimiento Paysandú, sita en la calle 18 de julio 929 esq. Montevideo, por el plazo de un año, prorrogable por hasta 3 períodos anuales, a criterio de la Administración; 
RESULTANDO: 1) que primariamente se efectuó un llamado a Licitación  Abreviada Nº 45/2014 con idéntico objeto el cual se declaró desierto al no presentarse ofertas, según Resolución del Director General de fecha 17.11.2014 y se convocó a una compra directa, al amparo del Literal C), Numeral 2 del Artículo 33 del TOCAF. 
2) que, con fecha 2.12.2014, verificadas las publicaciones legales en la página WEB de compras Estatales y Revista Contacto, se presentó al Acto de Apertura de fecha 23.12.2014 la firma MAURO SIERRA GUTIERREZ;
3) que dicha firma (actual concesionario), de acuerdo al informe del Sector de Marketing de fecha 5.1.2015 presenta antecedentes favorables y sin objeciones al cumplimiento de sus obligaciones;

4) que el Departamento de Adquisiciones, por informe del 6.2.2015, aconsejó adjudicar la concesión a la firma Mauro Sierra Gutiérrez, habiéndose comprobado entre otros recaudos cumplidos, que el mismo se encuentra activo en el RUPE;
5) que por Resolución de la Dirección General de Casinos de 26.2.2015 se adjudica a la firma MAURO SIERRA GUTIERREZ la concesión de la explotación de los servicios de bar, cafetería, confitería y afines por un importe anual de $ 57.000, prorrogables por 2 períodos anuales;
CONSIDERANDO: 1) que, en el presente caso, se configura la hipótesis prevista en por el Literal C), Numeral 2) del Artículo 33 del T.O.C.A.F. que  habilita a la Contratación Directa en aquellos casos en que se declaró desierto el llamado, habiéndose procedido a la contratación directa con bases y especificaciones idénticas a las del llamado original; 

2) que la adjudicación se realizó de acuerdo al Artículo 13 del Pliego Particular, al cumplir  la empresa los requisitos formales, habiéndose ponderado los antecedentes, el proyecto, variedad y calidad del servicio y precio ofertado;
ATENTO: a lo  previsto en el Artículo 211 Literal E) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Cométese a la Contadora Auditora destacada ante el Ministerio de Economía y Finanzas el control de la efectiva versión de lo recaudado por concepto de canon, en el rubro pertinente, por un importe anual de $ 57.000; 

2) Comuníquese a la Contadora Auditora;
3) Devuélvase.
ag
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